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CIUDADANOS DIPUTADOS:

El que suscribe, DIPUTADO ATBERTO ATFARO GARCíA, con

fundomento en lo focultod que otorgo el ortículo 28, frocción I de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, y conforme o los ortículos 27,

pónofo l, frocción l, 135, pórrofo'1, frocción',,137,142y correlotivos delo
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito

poner o consideroción de esto Asombleo Legislotivo, lo siguiente iniciotivo

de tey, QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCULOS DE tA LEY ORGÁNICA DEt

PODER IEGISLATIVO DEt ESTADO DE JATISCO Y DE tA LEY DE FISCATIZACIóN

SUPERIOR Y RENDICIóN DE CUENTAS DEt ESTADO DE JATISCO Y SUS

MUNICIP¡OS, de conformidod con lo siguiente:

EXPOSTCtótt O¡ MOTIVOS

Uno de los ejes que conformorón mi trobojo legislotivo o lo lorgo de

esto LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo, rodicoró en lo revisión de lo

legisloción locol, buscondo su pleno ormonizoción con lo legisloción

federol oplicoble.

Me porece que es troscendente que oseguremos que los normos

estotoles que rigen lo vido de los joliscienses, osí como de los diversos

instituciones públicos que conformon o los poderes del Estodo y o los

órgonos de gobierno municipoles, encuentren pleno consononcio y

ormonío con los normos federoles oplicobles o lo moterio.

Cómo lo monifesté públicomente ol inicio de eslo LXIV Legisloturo,

el presidir lo Comisión Legislotivo de Vigiloncio y Sisfemo Anticonupción,

constituye uno de los responsobilidodes de moyor relevoncio en el Poder

Legislotivo, yo que esto comisión es el órgono responsoble de revisor lo

formo en lo que el gobierno estotol, osí como los gobiernos municipoles

goston el dinero de los personos. Tombién, le corresponde lo legisloción

en moterio de tronsporencio y combote o lo corrupción, entre otros

importontes temos.
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Al presidir lo Comisión de Vigiloncio en el Congreso del Estodo,

tenemos lo gron oportunidod de combotir lo corrupción, que tonto doño

le ho hecho o nuestro Poís.

Es por ello que, en un ejercicio de comporoción de leyes, ol revisor

lo Ley Orgónico del Congreso Generol de los Estodos Unidos Mexiconos,

en concreto, su ortículo 40, referente o los comisiones ordinorios que

desorrollon toreos específicos, encontromos el pórrofo 4 que o lo letro

señolo:

4, Lo Comísión de VÍgitoncio de lo Auditorío SuperÍor de lo
Federoción reoliza los foreos gue le mctrco Io ConstÍtucíón Y Io
corespondienfe I ey r e glome ntorio.

Es osí que, en lo Cómoro de Diputodos, existe lo Comisión de

Vigiloncio de lo Auditorío Superior de lq Federoción, por lo que, en orden

o lo yo estoblecido, y buscondo lo pleno ormonío de lo legisloción que

regulo o lo Cómoro de Diputodos con nuestro respectivo ley orgónico, es

que, como un primer poso poro el fortolecimiento de lo comisión,

proponemos el combio en su denominoción poro quedor como Comisión

de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupción.

Lo propuesto puede porecer sencillo, pero como indicomos, es Un

primer poso poro fortolecer los lobores de vigiloncio, de fiscolizoción y de

rendición de cuentos, en beneficio de lo sociedod jolisciense que exige

orden y tronsporencio en el monejo de los recursos pÚblicos.

EntonCes, como Un primer pqso, Se propone fortolecer o lo

Comisión de Vigiloncio desde su denominoción, ormonizondo o lo por, lo

normotividod federol y locol de lo moteriq, denominodo de lo mismo

formo o lo comisión legislotivo locol.

Poro moyor cloridod y comprensión respecto o eslos ideos, o

continuoción, se comporo el texto vigenle de los leyes en cito, con lo
correspondiente propuesto de odecuoción, por lo que toco o lo

denominoción de lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del

Estodo y Sistemo AnticorruPción:
2
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tEY ORGÁNICA DEL PODER IEGISLATIVO DEL ESTADO DE JAIISCO.

Artículo 65.

l. Lo lJntdod de Vígiloncio es el

orgono con outonomío técnico,
gue ouxílio o lo Comisíón de
Vígítoncío y Sístemo Antícorrupcíón
en su toreo de físcolizacíón Y

revisión de informes de cuento
públíco de los suiefos fiscolizobles y

ouditobles; y funge como órgono
tnterno de control de Io Audítorío

Superior del Esfodo Y como órgono
técnico auxilior y dictamínoción de
lo Comisíón de Vtgiloncio y Sisfemo

Anticorrupción.
2. Lo lJntdod de Vigíloncio se rþe
por Io legisloción en moterío de
ftscalízoctón supenbr Y demós
moterios de su compefencto.
3. Lo lJntdod de Vígiloncío contoró
con uno esfrucfuro míntmo Y

sufíciente, díferente o lo de sus

Arlículo 57.

t. Lo Auditorío Superior del Estodo

es elórgono técnico delCongreso
del Estodo gue baio lo

competencio de lo Comisión de
Vigiloncio y Sisfemo

Antt corr u pctón, ouxilio ol Con greso

del Esfodo pora lo revtsión, el

exomen y lo fiscolízoción de los

cuentos públicos de conformídod
con lo ley en Io moterío.

TEXTO VIGENTE.

Artículo ó5.

l. Lo Unidod de Vigiloncio es el

órgono con outonomío técnico,
que ouxilio o lo Comisión de
Vlgllonclo de lo Auditorío Superior

del Eslodo Y Slstemo

Anliconupción en su toreo de
fiscolizoción y revisión de informes

de cuento público de los sujetos

fiscolizobles y ouditobles; y funge
como órgono interno de control
de lo Auditorío Superior del Estodo
y como órgono técnico ouxilior Y

dictominoción de lo Comisión de
Vigilonclo de lo Auditorío Superlor

del Estodo Y Slslemo

Anliconupción.
2 o 5...

Artículo 57.

l. Lo Auditorío Superior del Estodo

es el órgono técnico del Congreso
del Estodo que bojo lo

competencio de lo Comlslón de
Vigiloncio de lo Auditoríq Superior

del Estodo Y Slstemo

Anticonupción, ouxilio ol Congreso
del Estodo poro lo revisión, el

exomen y lo fiscolizoción de los

cuentos públicos de conformidod
con lo ley en lo moterio.

PROPUESTA DE REFORMA.
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Artículo 66.

l. Los órgonos técnicos ouxtltoresy
de dictominoción son órgonos
integrodos preferenfemente Por
funcionorios de conero gue

apoyon o los comisiones

/egislotivos en el cumplimiento de
sus funcíones y otribuciones.
2. Codo comísión cuenfo con su

respecfívo órgono ouxiltor, el cuol
fiene o su drsposíción los recursos

humonos y moterioles que lo
Asombleo outorice, en
consideroción o lo sul'iciencio
presupuesfol del Congreso del
Esfodo. Poro el coso de Io

funciones como ono lnterno de
Control de lo Audítorío SuPerior
gorontízondo osí uno efectivo Y

ef icienfe físcolizoción del enfe
menctonodo, osí como lo
especîolizoción Y

profesionolizoción de codo uno de
sus óreos.

4. El titulor de lo Unídod de
Vigilancro es eleclo Por el

Congreso del Esfodo, medíonfe el

voto de cuondo menos los dos

terceros porfes de los diPufodos
infegronfes de lo Legisloturo,
previo convocotorÌo P(tblíco o Io
sociedod y duro en el corgo cuotro
oños sin posibilidod de reelección.
5. Poro ser titulor de lo Unidod de
Vigiloncta se debe cumPlir con los

mismos requisitos que Paro ser

Au dttor Superior del Estodo.
Artículo óó.

1...

2. Codo comisión cuento con su

respectivo órgono ouxilior, el cuol
tiene o su disposición los recursos

humonos y moterioles que lo
Asombleo outorice, en

consideroción o lo suficiencio
presupuestol del Congreso del
Estodo. Poro el coso de lo

Comisión de Vigiloncio de lo
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Arlículo 76.

I. Poro el turno de los osuntos que

determtne la Asombleo, lo

Secretono Generol, o trovés de lo
Coordinoctón de Procesos

Legislofivos, rernife ol Presidenfe de
to comísión de gue se trote, coPio
etectróníco de los documenfos Y

orchivos electrónícos gue obren en
el expedíente, o efecfo de que

ésto se encuentre en Posibiltdod
de resolverlo; y debe conservor en
su poder los ongfnoles, los cuoles
debe poner o disposición de los

insfoncios de dictomínoción Pora
consu/to, so/vo /os informes

índividuoles, específícos y generol
de cuenfo pÚblico, los cuoles son

enviodos en oríginol ol presidente

de Io Comísión de Vtgiloncio Y

Sísfemo Anticonupción.

2. Cuondo el Presídente de lo
comisíón recíbo documenlos
originoles debe fírmor el recibo de
ellos en el hbro de regisfro que paro

Comísión de Vigiloncío Y SÍstemo

Anticorrupción se estó o lo gue
estoblece el ortículo onterior.

3. AI frente de codo órgono
técníco ouxtlior estó su titulor, el

cuol es desígnodo Por lo
Asomb/eo, o propuesfo de lo Junto
de Coordinoción Político, de enfre
Io terno enviodo por elPresidenfe
de lo comisión respecfívo.

Artículo 7ó.

l. Poro el turno de los osuntos que

determine lo Asombleo, lo
Secretorío Generol, o trovés de lo
Coordinoción de Procesos

Legislotivos, remite ol Presidente

de lo comisión de que se trote,
copio electrónico de los

documentos Y orchivos
electrónicos que obren en el

expediente, o efecto de que ésto

se encuentre en posibilidod de
resolverlo; y debe conservor en su

poder los originoles, los cuoles
debe poner o disposición de los

instoncios de dictominoción poro
consulto, solvo los informes

individuoles, específicos y generol
de cuento público, los cuoles son

enviodos en originol ol presidente

de lo Comlsión de Vigiloncio de lo
Auditorío Superior del Estodo Y
Sistemq Anlicorrupción.
2 o 4...

Audltorío Superior del Estodo Y
Sislemq Anlicorrupción se estó o lo
que estoblece el ortículo onterior.
3...
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Artículo 99.

l. Conesponde o lo Comtsión de
Vigiloncto y Sisfemo Anticorrupción
e/ conocimíento, estudio Y en su

coso dicfomen de los osuntos

relocíonodos con:

I o 1X...

Artículo 79.

l. EI Congreso del Estodo debe
designor los síguientes comisiones

legislofivos permonentes: en un

plozo no moyor de 30 díos.

I o XIX.

XX. Vigiloncio Y Sistemo

Antícorrupción.

tol efecto se esfoblezco, Y debe
devolvedos cuondo Ya no se

requteron paro su esfudio Y

dicfomen, ol deior de Presidir lo
comisión o ol finoltzor Io

Legisloturo.
3. Lo Coordinoción de Procesos

Legislofivos, previo outorizoctón de
/o Secreforío Generol, envioró ol
óreo de Btblioteco, Archívo Y

Editoriol del Cenfro de
lnvesfigociones Legislotívos, los

documenfos originoles de los

osunfos concluídos.
4. Los documentos o gue se refiere
esie orlículo y gue seon generodos
por el Poder Legtslofivo, deben
remifirse en formo electrónico
como documento obierto Y

edttoble.

Artículo 99.

l. Conesponde o lo Comisión de
Vigiloncío de lo Audítorío Superior

del Esfodo Y Sisfemo

Antîconupción el conocimiento,
esfudio y en su coso dictomen de
los osunfos relocíonodos con:
I o 1X...

Artículo 79.

I o XlX.

XX. Vigtloncío de Io Auditorío
Superior del Esfodo Y Sisfemo
Anticonupción.
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LEy DE t¡SCALtzAC¡óN SUPERIOR Y RENDICIóII or CUENTAS DEt

ESTADO DE JAL¡SCO Y SUS MUNIC¡PIOS.

Lo iniciotivo implico entonces, por lo que toco ol ospecto jurídico,

ormonizoción de leyes y cloridod en los procesos señolodos. No tiene

repercusiones lobores, presupuestoles o finoncieros y, por el controrio,

\

7

2. Lo Comisión de Vigiloncio Y

Sistemo Anttconupcíón tiene

odemós los ofribuciones siguientes:

I o lX..

2. Lo Comísíón de Vígìloncía de lo
Auditoña Superior del Esfodo Y

SÍsfemo Antícorrupción tiene

odemós los otnbuciones
siguienfes:
I o 1X...

Îfuto srcuNDo
Aufondodes en Moterio de
Ftscolizoción Supenor

Copítulo I

Artículo 5.
l. ...

Copítvlo Il
ComÍslón de Vigilanclo

Artículo 3.
l. Poro efecfos de esfo leY se

entenderó por:

t. Auditoío Superíor: lo Auditorío
Superior delEsfodo de Jolisco;

tt. Comisión: lo Comisión de
Vi gil onct o y Sisfemo Anti conu pcíón
de/ Congreso del Esfodo;

lnurc sEcuNDo
Aufondodes en Moterio de
F íscolizo ción Superior

Copítulo I

Artículo 5.
t. ...

Copítulo II
Comísîón de VÍgiloncio de Io
Audiloría Superíor del Esfodo Y
Sisfemo Antíconupción

Arüículo 3.

l. Poro efecfos de esto leY se

entendero por:

t. Auditoría Superior: la Audttorío
Superior delEsfodo de Jolisco;

il. Comísíón: lo ComÍslón de
VigìlancÍo de to Auditorío SuperÍor
del Esfodo Y Sísfemo
Anliconupción:
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doró moyor certidumbre o lo fiscolizoción, rendición de cuentos y sistemo

onticonupción en el Estodo de Jolisco.

por ello, lo presente iniciotivo cubre con los requisitos que estoblece

lo Constitución Político del Estodo de Jolisco y lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido debemos recordor que

nuestro Corto Fundomentol locol estoblece como otribución del

Congreso del Estodo:

Artículo 35.- Son Focultodes delCongreso:
l. Legislor en fodos los romos del orden íntenor del Esfodo, expedir

leyes y ejecutor octos sobre moferios que le son propios, solvo oquellos

concedidos ol Congreso de lo lJnión conforme ol Pocto Federol en lo

Constifución Potítico de los Esfodos Unidos Mexiconos;

Con esto iniciotivo, seguimos trobojondo poro que los joliscienses

sepon con cloridod cómo se ejercen sus recursos; cómo trobojon los

diferentes outoridodes estotoles y municipoles.

A lo lorgo de esto legisloturo, estoré trobojondo poro que lo

fiscolizoción, rendición de cuentos y el sistemo onticorrupción seon uno

reolidod en el Eslodo de Jolisco.

por lo onteriormente expuesto, y conforme o los orlículos 27, pônolo

l, frocción 1,135, pórrofo'1, frocción l, 137,142 y correlotivos de lo Ley

Orgónico delPoder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o lo elevodo

consideroción de esto Asombleo Legislotivo lo siguiente iniciotivo de:

LEY

eUE REFORMA DIvERSOS ARTíCUIOS DE LA tEY ORGÁNICA DEt PODER

rEctsrATtvo DEt ESTADO DE JAtlscO Y DE LA tEY DE FlscAtlzAClóN

SUpERIOR y RENDICIóI¡ oe CUENTAS DEL ESTADO DE JAuSCO Y SUS

MUNICIPIOS.

V

I

\ \
.J
r.'r

>l

')Ê. l@r
!
Ðo
Õ
m
a)o
U)

-noÇ
z.o

clfîr



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

PRIMERO. Se reformon los qrtículos 57, 65, 66, 76, 79 Y 99 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, poro quedor como

o continuoción se estoblece:

Artículo 57.

l. Lo Auditor'rrc Superior del Estodo es el órgono técnico del

Congreso del Estodo que, bojo lo competencio de lo Comisión de

Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupc¡ón,

ouxilio ol Congreso del Estodo poro lo revisión, el exomen y lo fiscolizoción

de los cuentos pÚblicos de conformidod con lo ley en lo moterio.

Artículo ó5.
'1. Lo Unidod de Vigiloncio es elórgono con outonomío técnico,que

ouxilio o lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y

Sistemo Anticorrupción en su toreo de fiscolizoción y revisión de informes

de cuento público de los sujetos fiscolizobles y ouditobles; y funge como

órgono interno de control de lo Auditorío Superior del Estodo y como

órgono técnico ouxilior y dictominoción de lo Comisión de Vigiloncio de

lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupción.

2o5.

Artículo óó.

1...

2. Codo comisión cuento con su respectivo órgono ouxilior, el cuol

tiene o su disposición los recursos humonos y moterioles que lo Asombleo

outorice, en consideroción o lo suficiencio presupuestol del Congreso del

Estodo. Porq el coso de lq Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior

del Estodo y Sistemo Anticorrupción se estó o lo que estoblece el ortículo

Y
onterior.

3..

Artículo 7ó.

l. Poro el turno de los osuntos que determine lo Asombleo, lo

Secretorío Generol, o trovés de lo Coordinoción de Procesos Legislotivos,

remite ol Presidente de lo comisión de que se trote, copio electrónico de

los documentos y orchivos electrónicos que obren en el expediente, o
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efecto de que ésto se encuentre en posibilidod de resolverlo; y debe

conseryor en su poder los originoles, los cuoles debe poner o disposición

de los instoncios de dictominoción poro consullo, solvo los informes

individuoles, específicos y generol de cuento pÚblico, los cuoles son

enviodos en originol ol presidente de lo Comisión de Vigiloncio de lo
Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupción.

2o4..

Artículo 79.

1....
I o XlX...

XX. Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo

Anticorrupción.

Artículo 99.

l. Corresponde o lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior

del Estodo y Sistemo Anticorrupción el conocimiento, estudio y en su coso

dictomen de los osuntos relocionodos con:

lo 1X...

2. Lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y

Sistemo Anticorrupción tiene odemós los otribuciones siguientes:

lo 1X...

SEGUNDO. Se reformqn los ortículos 3 y EL Copitulo segundo, del

Título Segundo de lo Ley de Fiscolizoción Superior y Rendición de Cuentos

del Estodo de Jolisco y sus Municipios, poro quedor como o continuoción

se estoblece:

Artículo 3.

l. Poro efectos de esto ley se entenderó por:

l. Auditorío Superior: lo AudiÌorío Superior del Estodo de Jolisco;

ll. Comisión: lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del

Estodo y Sistemo AnticorruPción;
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ríruto SEGUNDo

Autoridodes en Moterio de Fiscolizoción Superior

Copítulo I

Artículo 5.

t. ...

Copítulo ll

comisión de Vigiloncio de lo Auditorío superior del Estodo y

Sistemo AnticonuPción

TRANS¡TORIOS

ú¡¡¡CO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

Atenlqmente.
Guodolojoro, Jolisco. Enero del 2025

N["J"
DIPUTADO ATBERTO ALTARO GARCíA.
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